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La re ulación de los
contenidos televisivos y
el Estado-cero en México

Cuarta y última parte

ElEstado mexicano falla en cuanto a la protección de la niñez y lafamilia se refiere, pues ahora impulsa
un "Modelo de Comunicación para los Jodidos" e impone lineamientos en materia de regulación de
contenidos totalmente contrarios a la salud pisco-emocional de la infancia, el sector más desvalido
de la población, así lo expone Javier Esteinuou Madrid en la cuarta y última parte de este ensayo.

Javier Esteinou Madrid*

«» En síntesis, todo ello no significó un pro-
greso para construir otro modelo de comu-
nicación superior de servicio público, plural,

ético, participativo, responsable, ciudadano,
que requiere urgentemente la sociedad mexi-
cana para sobrevivir en paz y equilibrio, sino
todo lo contrario: un profundo retroceso de

los avances comunicativos y culturales que
ya se habían logrado por la sociedad civil
para proteger la formación de la infancia.

Hay que recordar que en 2014 la Cofepris
definió los porcentajes máximos de energía,
sodio, grasas saturadas y azúcares totales en
alimentos y bebidas, y limitó la publicidad de
refrescos, botanas y confitería restringídos
en horarios infantiles>,

Sin embargo, paradójicamente, después
de los avances anteriores y los extras que
introdujo la Reforma Constitucional de las

Telecomunicaciones y de la Radiodifusión
de 2013; ahora con anuencia del Estado, se
regresó al impulso del Modelo de Comuni-
cación para los jodidos (ahora Neo jodidos)
con todas las implicaciones negativas que
ello encierra para el desarrollo de la sociedad
mexicana.

Frente a esta realidad se pronunciaron
en contra diversos sectores de la sociedad,
como el PRD y Morena en el Senado de la
República, la Red Por los Derechos de la In-
fancia en México (REDIM), el organismo A

Favor de lo Mejor (AFM),la Amedi, AMDA,El
Poder del Consumidor (Pe), el Observatorio de
Telecomunicaciones de México (Observatel),
la Alianza por la Salud alimentaria (APSA),
Comunicación Comunitaria (CC),la Ratona

deTV (RTV),legísladores de oposición, espe-
cialistas, periodistas, comunicadores, sin que
sus planteamientos fueran considerados por
la Segob y otros órganos del Estado vinculados
con la edificación de políticas públicas para

la sociedad."
Ante esta aberrante situación debemos

preguntarle a la Secretaría de Gobernación
¿cómo es posible que en nombre del ser-
vicio público de interés general el Estado
mexicano imponga lineamientos en materia
de regulación de contenidos que son total-
mente contrarios a la salud psíco-emocional
de la infancia, el sector más desvalido de la
población?

¿Cómo es posible que la Segob, que es
el organismo responsable de crear y vigílar
la existencia de condiciones para la sana
convivencia colectiva, apruebe directrices
comunicativas que son contrarias a la salud

física y emocional de las audiencias, y a las
garantías comunicativas fundamentales de
los ciudadanos, particularmente de la infan-
cia? ¿Cómo es posible que en nombre de la

libertad de expresión el gobierno permita
que los niños reciban más te1ebasura en los
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horarios infantiles, en lugar de reforzar los
valores del Libro de Texto Gratuito? 31 .

¿Qué sentido tiene que el Estado ejecute
por las mañanas una reforma educativa con

los profesores del país, si por las tardes per-
mite que con la programación de los medios
electrónicos se borren los contenidos que
inculcó matutinamente en la escuela? ¿Para
qué realiza el Estado una reforma a la salud
que combata el sobrepeso, la obesidad, la

diabetes, la hipertensión, el tabaquismo y el
alcoholismo en la población si, posteriormente,
permite que la televisión promueva, a través
de su programación más temprana para niños.
el consumo irrestricto de alimentos chatarra
que acentuarán todos estos padecimientos
y otros más desde la etapa de la infancia?

¿Cómo reforzar la identidad nacional,

que plantea el Plan Nacional de Desarrollo
2012-2018, si los modelos estéticos que los
mensajes radiodifundidos le inculcan a la
infancia niegan las características básicas
del patrón de rasgos autóctonos del México
Profundo? ¿Cómo explicar que ni la SEP,ni
la Secretaría de Salud, ni el 1FT,ni ningún

comentario, desacuerdo, corrección, alerta
sobre esas directrices; cuando estos línea-
mientos culturales afectan sustancialmente

las funciones que les corresponde realizar
cotidianamente como órganos de goberna-
bilidad del Estado Republicano?

(fJ
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¿Para qué realiza el Estado un proceso tan
costoso de digitalización de la infraestructura
televisiva del país con el Apagón Analógico
si, en lugar de que la infancia cuente con
mejores contenidos audiovisuales que per-
mitan su desarrollo más sano, tendremos
una programación más mediocre, decadente
y perjudicial que dañará su crecimiento?

¿Dónde quedaron los códigos de ética
de los concesionarios y del Estado ante
la implantación de tales reglas fenicias

a costa del bienestar de la niñez? ¿Cómo
es posible que el Estado no preserve por
encima de los intereses mercantiles de las
industrias culturales comerciales privadas

el bien superior de la niñez que es el tesoro
que por vocación constitucional debe tutelar

como poder rector de la sociedad? ¿Para
qué nos sirve a los ciudadanos la existencia
de este tipo de Estado, si no cumple sus
funciones básicas que le asignó la Carta
Magna para proteger a la población?

La aplicación de este marco juridico sobre
la regulación de los contenidos infantiles
grabados demuestra que la rectoria del Estado
mexicano, en el ámbito de la comunicación,

se ha reducido a sólo supervisar que los
grandes concesionarios de la radiodifusión
agreguen en su transmisiones una pequeña
leyenda de diez segundos que indique que "éste
programa puede contener escenas de violencia,
adicciones, sexualidad o lenguaje no apto para
audiencias menores de edad".

Todo ello constata que estamos ante un
Estado-Cero que delegó su función nacional
rectora a los intereses duopólicos omonopólicos
de los poderes fácticos mediáticos sin contra-

pesos. La presencia de este Estado-Cero en el
terreno de la comunicación nos lleva cada vez

más al reinado de la comunicación salvaje
que ha causado grandes estragos históricos en
el corazón de la sociedad mexicana y que se
ha caracterizado por liberalizar la difusión de

todos aquellos mensajes frivolos, mercantilis-
tas, espectaculares, consumistas, adrenalinicos,

descontextualizados, que dejan grandes ganan-
cias económicas a los consorcios informativos,

aunque se tenga que pasar abrupta y desca-
radamente por encima de la ética, la moral,

la civilidad, la responsabilidad, la prudencia,
la educación, la salud, la cultura, la identidad
nacional, y del pacto social para sobrevivir 32
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Frente a la instauración de dicha realidad
desconcertante es imprescindible cuestio-
narse ¿por qué la Secretaria de Gobernación
se adelantó con mucha premura a los linea-
mientos que emitiria el lIT y actuó de esta
manera unilateral, cuando lo que le corres-
pondía realizar, como órgano central de la
gobernabilidad nacional, era establecer otras
condiciones normativas que protegieran a

la niñez?
Por ejemplo, debió introducir nuevas varia-

bles programáticas para una clasificación más
fina, según los distintos grados de maduración

de la infancia, o mover más tarde los horarios
de difusión de mensajes para adultos, como se

realiza en los países avanzados, o considerar
las aportaciones interdisciplinarias de otros

especialistas en la conducta y formación del
individuo para definir tales criterios, o intro-

ducir programas de alfabetización mediática
para compensar las consecuencias.

Sin embargo, realizó todo lo contrario,
sin que ninguna de las 12 argumentaciones

de la exposición de motivos en las que se
fundamentó tal iniciativa pudiera explicar o

legitimar la creación de esta política pública
en tal sentido 33.

La única explicación hipotética que se
puede encontrar para aclarar la imposición

de tal escenario autoritario y antisocial por
parte del Estado es que, ante la baja de las
ganancias que sufrió el duopolio televisivo y
el oligopolio radiofónico entre el 2014 y 2015
por la migración de los auditorios hacia otras
plataformas de consumo informativo (tablets,
smartphones, computadoras, internet, Net-
flix, Clarovideo, Crackle, Youtube) y ante la
imposibilidad de retrasar el apagón analógico
hasta diciembre de 2016 que promovieron las
televisoras para asegurar el mismo porcentaje

de ingresos por concepto de publicidad que
se alcanzaron en los últimos años, la Segob
ignoró los diagnósticos del lIT y aceptó que
se modificaran los horarios de programación
para que se adelantara la difusión publicitaria
de algunas mercancías y, con ello, capturar

a la infancia como consumidora de produc-
tos dañinos, con tal de obtener mayor flujo
de recursos financieros para los consorcios
audiovisuales.

Todo ello a cambio de que las televisoras
privadas apoyaran con su política informativa

a los candidatos del PRI en las elecciones
para gobernadores en 2016 y presidenciales
en 2018, es decir, en ningún momento la im-

plantación de tales directrices erráticas se
debió a la ausencia de asesores especializa-
dos en el tema, o a la carencia de consultas
internacionales, o a la falta de información
en el terreno de la planificación informati-
va, o a la insuficiencia de otras propuestas

sino que, fria y calculadoramente, el Estado
decidió sacrificar el bienestar físico, psíqui-
co, emocional, educativo y espiritual de la
infancia mexicana para intentar conservar
las ambiciones del actual sistema de poder
priista y sus aliados políticos en el país.

Fue un trágico indicador que demostró
la existencia de la antigua alianza entre los
poderes político y mediático para mante-

ner la gobernabilidad de la República dentro
del modelo del "capitalismo de compadres"
mexicano, donde no entra nadie más en el
"reparto (saqueo) de la nación" que los mismos
miembros de la familia económico-política
tradicional. Lo más grave es que se constató
que dicha dinámica de dominación político-

mediática está dispuesta a crucificar el des-
tino de la infancia con tal de acumular más
capital y poder. Frente a ello es indispensable
cuestionamos ¿hasta dónde nos llevara la
aplicación de este modelo de comunicación
depredador en México?

En suma, es necesario subrayar con mayús-

culas que dichas políticas de comunicación
impuestas por la Segob sobre los horarios
de difusión de los programas grabados, no
contribuyeron a construir una mejor sociedad;
sino todo lo contrario, colaboraron a impulsar
la decadencia, el deterioro y el extravio de la
nación mexicana a principios del siglo XXI.

111.-¿Qué hacer?
Frente a la instauración de esta desafortu-
nada "política pública" sobre el bien común,
especialmente sobre el futuro de la niñez

mexicana, es imprescindible realizar, entre
otras, las siguientes seis acciones correctivas:

i1Esindispensable que la Secretaria de Go-
bernación retire el proyecto de "Lineamientos
de Clasificación de Contenidos Audiovisuales
de las Transmisiones Radiodifundidas y del
Servicio de Televisión y Audio Restringido"
y permita que la sociedad civil elabore otro



marco legal más adecuado para proteger a
la niñez 34.

~ El Estado mexicano y sus órganos de

gobierno deben cumplir forzosamente con el
mandato señalado en el articulo 6°, fracción
3, de la Constitución Política Mexicana que
señala: "la radiodifusión es un servicio público
de interés general, por lo que el Estado garan-
tizará que brinde los beneficios de la cultura

a toda la población, preservando la pluralidad
y la veracidad de la información, así como el
fomento de los valores de la identidad nacional,
contribuyendo a los fines establecidos en el
artículo 30. de la Constitución" 3'.

Asimismo, deberá respetar rigurosamente
la fracción V del articulo 6° constitucional

que indica que el Estado debe "... asegurar
el acceso al mayor número de personas en
cada una de las entidades de la Federación
a contenidos que promuevan la integración
nacional, la formación educativa, cultural y
cívica, la igualdad entre mujeres y hombres,
la difusión de información imparcial, objetiva,
oportuna y veraz ... " 36

g El horario de exhibición de conteni-
dos de las clasificaciones B, BiS Y C por lo
menos debe ser a partir de las 22:00 horas
y no antes 37.

~ Es indispensable que se conforme un
grupo plural interdisciplinario de psicólogos,
investigadores de la comunicación, psicoa-
nalistas, maestros, peritos de la salud, an-
tropólogos, expertos en familia, conocedores

en derechos humanos, pedagogos, abogados,
padres, legisladores, especialistas de la cul-
tura nacional, de la sociedad civil; que sean
los que elaboren los nuevos linearnientos
prograrnáticos que debe tutelar el Estado
para que sean respetados por las industrias
electrónicas con el fin de impulsar el desa-
rrollo psíco-emocional-cultural-civilizatorio
de la sociedad mexicana y no los políticos,

ni los mercadólogos de las televisaras o de
las agencias publicitarias, cuyos fines son
totalmente distintos.

~ La clasificación oficial de contenidos
debe incorporar más elementos estratégicos
que permitan valorar de forma más integral
los contenidos de los mensajes y evitar su
violación. Dentro de estos factores figura la
consideración de la frecuencia, duración de
las escenas, tramas, temáticas, contexto, pro-
moción de valores, alfabetización mediática,
definir si los contenidos incluyen conductas
peligrosas imitables, si pueden provocar pe-
sadillas a niños sensibles, si la naturaleza
del contenido es de calidad, propiciar el

acompañamiento parental, establecimien-
to de multas más fuertes o revocación de la
concesión si son quebrantados 38 .

ri! Finalmente, hoyes indispensable que así
como el Estado mexicano realizó el apagón
analógico para que a principios de 2016 toda
la infraestructura audiovisual de la Repúbli-

ca cuente con nuevos sistemas digitales de
recepción de la información, de igual forma

es fundamental que la sociedad le exija al

Estado que realice el apagón de la Te1ebasura,
para que emerja una nueva programación
televisiva que permita discutir los grandes
problemas colectivos que impiden el avance
de la República y la búsqueda de solucio-
nes adecuadas para los mismos, y no sólo
la difusión in discriminada de mensajes con
tal de obtener más ganancias económicas a

costa de lo que sea.
De lo contario, lo que continuaremos reci-

biendo en nuestros hogares, especialmente
la infancia, después de la aprobación del
apagón analógico, serán enormes torrentes
de información parasitaria o chatarra que
veremos con grandes sonidos estereofó-
nicos, con nitidez de gran perfección, con
colores de espectro más amplio, con mayor
fidelidad, con perspectiva visual de tercera
dimensión, con efectos más atrayentes, con
escenarios más envolventes, entre otros
avances, pero que seguirán impidiendo el
desarrollo equilibrado de la nación.

De no efectuarse dichos correctivos, el
Estado mexicano demostrará su naturaleza

de Estado fallido en el ámbito de la comu-
nicación nacional y prolongará la existencia
del histórico Modelo de Comunicación para
los jodidos que ha fortalecido el "capitalismo
de compadres" en la República, evitando

el avance sano del país con la generación
de las consecuentes crisis civilizatorias del
futuro próximo . .,

•

»
z
~,

r

67

'"Investigador Titular del Deparramcnro de Educación y Comunicación de la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco, México, D.Fj jesreinou@gmail.
corn.mx
29 Mauricio Rubí e lverre Tejeda, "Sacarán comida chatarra de la TV en horario infantil", Periódico El Economista, México, D.F, 2 de marzo de 2014,
http://eleconomisra.com.mx/industrias/2014/03/02/sacaran-comida-chatarra-tv-horario-infalHil, (Consultado el 29 de noviembre de 2014).
JO "Exigen O G revocar lineamienros para programas de radio y televisión", Periódico La Jornada, México, D.F, 17 de noviembre de 2015, página 45.
31 "Senadores y diputados analizan clasificación de contenidos audiovisuales emitida por Segob", Boletín Número 705, Coordinación de Comunicación Social, Comisión
de Radio, Televisión y Cinemarografía del Senado y Comisión de Radio y Televisión de la Cámara de Diputados, Senado de la República, LXlll Legislatura, H. Senado de la
República, México, D.F, 2 de Diciembre de 20 15, http://comunicacion.senado.gob.mx/index.php/informacion/boletines/25211-2015-12-02-22-52-08.html, (consultado el
de diciembre de 2015).
32 Paraampliar algunas de las consecuencias que ha generado la presencia del Estado-Cero en terreno comunicativo en México consultar Esteinou Madrid, Javier, "La Reforma
Comunicacional Nacional yel Proyecto del Estado-Cero", en: Investigación de la Comunicación: México en los Albores del Siglo XXI, Norma Parricia Maldonado Reynoso
(Coordinadora), Asociación Mexicana de Investigadores de la Comunicación (AMIC), México, D.F, junio de 2003, páginas 13 a 28.
33 Para conocer las argumentaciones en las cuales se fundamenró el proyecto de la SECOS, consultar "Lineamienros de clasificación de contenidos audiovisuales de las rrans-
misiones radiodífundidas y del servicio de televisión y audio restringidos", Diario Oficial de la Federación (DOF), Secretaría de Gobernación, Gobierno de México, México,
D.F, de noviembre de 2015, páginas I y 2, www.dof.gob.mx
34 "Proposiciones de los Senadores Dolores Padierna Luna y Zoé Robledo Aburro ... ", obra citada, página 2.
J5 "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 70., 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", Diario Oficial de la Federación (DOF), No. 8, Tomo DCCXVII Órgano del Gobierno Constitucional de los estados Unidos
Mexicanos, Secretaría de Gobernación, México, D.F, México, D.F, II de junio de 2013, página 2.
J6 Ibid, página 3.
37 "Nuevos lineamienros sobre radio y TV atentan los derechos humanos de niños y niñas", Alianza Por la Salud Alirnenraria, México, 11 de noviembre de 2015. hrrp:/ /alian-
zasalud.org.mx/20 1511 1Inuevos-lineamienros-sobre-radio-y-rv-atenran-Ios-derechos-humanos-de-ninos-y-ninas/, (Consultado el 27 de noviembre de 2015).
38 "La Audiencia no se beneficia con los lineamienros de clasificación: A Favor de lo Mejor", Comunicado Especial, A Favor de lo Mejor, México, D. F. 28 de octubre del 2015,
página 2, hrrp:l Iwww.afavordelomejor.org/assets/uploads/2015/ 1O/ComunicadoLCCRTCUV.pdf, (Consultado el 20 de noviembre de 2015);" uevos lineamienros sobre
radio yTV arenran los derechos humanos de niños y niñas", Alianza Por la Salud AJimenraria, México, II de noviembre de 2015, hrrp:llalianzasalud.org.mx/201 511 I/nuevos-
lineamientos-sobre-radio-y-rv-atentan-Ios-derechos-humanos-de-ninos-y-ninas/, (Consultado el 27 de noviembre de 2015); y Posada, Miriam, "Sin avance. nuevas normas
de clasificación de contenidos de radio y rv: Arnedi", Periódico La Jornada, México, D. F, 16 de noviembre de 2015, hrrp:l Iwww.jornada.unam.mx/ultimas/201 5/1 I1I 6/sin-
avance-nuevas-normas-de-clasificacion-de-contenidos-amedi-1622.html, (Consultado el 28 de noviembre de 2015).


